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Introducción 

Este manual está elaborado para facilitar el llenado de la Cédula de Evaluación de Proyectos, insumo que ayuda a determinar la viabilidad, a través de variables cualitativas y la experiencia del consultor, de los prospectos de inversión, para el otorgamiento de créditos al amparo del “Programa de Proyectos Productivos PyME 2007” (PPP PyME 2007), resultado del convenio de colaboración celebrado entre la Secretaría de Economía (SE) y el Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR).
La Cédula de Evaluación de Proyectos está diseñada para minimizar la dispersión de criterios de evaluación y facilitar el desarrollo de la operación del programa PPP PyME 2007, y esté contenida en el archivo denominado “Ev_Par_PyMEs_2007.xls”, el cual consta de 1 hoja de cálculo:
1. CEDULA EVAL.
NOTA: La evaluación cualitativa depende de la viabilidad técnica y financiera de los proyectos, previamente determinada por el consultor.
1. Cédula de Evaluación

Esta hoja es la Cédula de Evaluación del Proyecto, y contendrá, además de la información general, la información cualitativa que servirá como base para evaluar la viabilidad del proyecto, dichos parámetros están previstos para determinar el cumplimiento de las reglas del financiamiento establecidas en el PPP PyME 2007.
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CEDULA DE EVALUACION DE PROYECTOS







Los campos que deberán ser requisitazos, para su identificación, son aquellos que están con caracteres rojos y son los siguientes:

1.A Datos generales del proyecto. 
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	Proyecto:
	Se refiere a la Razón Social de la persona moral o al nombre de la persona física con actividad empresarial que será posible sujeto de crédito.


	Ubicación: 
	Será la dirección dónde se desarrollará el proyecto.


	Actividad:
	El giro de la empresa o persona física con actividad empresarial.


	Destino de la Inversión:
	Breve resumen del destino del crédito.


	Evaluador:
	Nombre del consultor que realiza la evaluación técnica y financiera.


	Folio:
	Puede ser designado por el Consultor / Organismo Intermedio Estatal, para efectos de control interno de los proyectos.


	No. de Control:
	Es el número otorgado por el FOCIR para el control interno de los proyectos a evaluar, y se hará del conocimiento del consultor al designarle el(los) proyecto(s). En caso de no contar con él, dejar en blanco.


	Tipo de Persona: 
	Se refiere al sujeto de crédito, si es persona Moral o Física con actividad empresarial. 



1.B Información de fuentes de financiamiento del proyecto. 

Este consiste en el primer filtro de la cédula de evaluación, al ratificar que se cumplen las condiciones de participación del proyecto en cuanto a montos y porcentajes. Se deberá indicar en la celda negra, la Modalidad a la que se refiere el financiamiento a evaluar, pues de esta dependen las condiciones que servirán de filtro.
NOTA: Es muy importante que antes de comenzar la evaluación, todas las celdas de la información de fuentes de financiamiento del proyecto se encuentren en “CEROS”. Esto se puede comprobar colocando la Modalidad 1.A: Proyectos Productivos, que habilita todas las celdas y se puede apreciar el valor que contienen. Una vez revisado, se puede cambiar a la modalidad deseada.
De acuerdo a la modalidad del financiamiento, se habilitarán diferentes conceptos de inversión y se detallan a continuación:

1.B.1 MODALIDAD 1.A: Proyectos productivos

1. Monto máximo de financiamiento: Hasta 2 Millones de Pesos (MDP).

2. Equipamiento: Hasta 1 MDP.
3. Infraestructura: Hasta 1MDP.
4. Capital de Trabajo: Hasta 30% de la suma del monto financiado en los conceptos de Equipamiento e Infraestructura.
5. Participación del Sector Privado: De la suma del monto financiado y la participación de los beneficiarios, por lo menos el 30% deberá provenir de recursos propios aportados por los beneficiarios.
6. Monto mínimo de financiamiento: $ 150,000 pesos.

7. Proporción de la participación del Gobierno Federal vs. Gobierno Estatal: 1:1
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1.B.2 MODALIDAD 1.B: Proyectos Estratégicos

1. Monto máximo de financiamiento: Hasta 1.5 MDP (Con la participación del Gobierno Estatal puede llegar hasta 3.0 MDP).

2. Equipamiento: Hasta 1.5 MDP.

3. Participación del Sector Privado: De la suma del monto financiado y la participación de los beneficiarios, por lo menos el 30% deberá provenir de recursos propios aportados por los beneficiarios.
4. Monto mínimo de financiamiento: $ 300,000 pesos.

5. Proporción de la participación del Gobierno Federal vs. Gobierno Estatal: No es necesaria la participación del Gobierno Estatal.
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1.B.3 MODALIDAD 2: Microfinanciamientos

1. Monto máximo de financiamiento: Hasta 0.150 MDP.

2. Participación del Sector Privado: 
a. Sólo para el caso de adquisición de máquinas tortilladoras nuevas, se involucrará la aportación del beneficiario vía el bono del esquema de chatarrización

b. De la suma del monto financiado y la participación de los beneficiarios, por lo menos el 30% deberá provenir de recursos propios aportados por los beneficiarios.
3. Monto mínimo de financiamiento: No hay mínimo.

4. Proporción de la participación del Gobierno Federal vs. Gobierno Estatal: 2:1.
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Los posibles participantes en el financiamiento de los proyectos son:

i. PPP PyME 2007: El monto del financiamiento solicitado al programa.

ii. Privados: Aportación de la MIPyME.

iii. Gobierno Estatal: Aportación del Gobierno Estatal.

iv. Otros 1 y 2: En caso de que existan más fuentes de financiamiento que las antes mencionadas, en tal caso se deberá sustituir el título de “Otros 1” y “Otros 2” por el(los) nombre(s) de la(s) fuente(s) de financiamiento que correspondan.

Una vez completada la información, en la parte inferior se despliegan dos casillas, que verifican el cumplimiento de las limitantes anteriores. En caso de que alguna de las condiciones no se cumpla, se señalará y rechazará el proyecto en forma automática.

1.C Conceptos a evaluar. 

En esta parte de la cédula, es donde el Consultor tendrá que verter el resultado de su evaluación, y en cada uno de los rubros encontrará un combo de opciones a las que se tendrá que sujetar.
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1.C.1 Llenado automático:

Monto de crédito: Depende del total de financiamiento por PPP PyME 2007.
Modalidad: Depende de la modalidad de financiamiento seleccionada.
1.C.2 Combos de Si/No:

Empresa en operación: El consultor deberá indicar si la empresa ya se encuentra operando o es de reciente creación.

Gobernancia corporativa: Se indicará si la administración de la empresa considera los principios de la Gobernancia Corporativa (Administración profesional, Consejos, etc.).
Experiencia en la actividad: Se indicará si los administradores de la empresa cuentan con tres o más años de experiencia en la actividad principal del negocio.
Mercado objetivo definido: Se indicará si en el plan de negocios y/o en la operación de la empresa se tiene claro el mercado objetivo en el cual se desarrollará.
Existe tendencia positiva en la actividad: De acuerdoa la investigación que realizará el consultor del mercado objetivo de MIPyME, se indicará si éste cuenta con una tendencia positiva de crecimiento.
Cuenta con diversificación de productos: Se indicará si la empresa cuenta con productos diversificados o depende solamente de la producción de uno.
Cuenta con diferenciación en sus productos: Se indicará si por las características del(los) producto(s) de la empresa se diferencían claramente de los productos competidores.
Cuenta con ventajas competitivas: Se indicará si la empresa cuenta con ventajas competitivas claras que le permita sobresalir a la competencia.
Cuenta con fuente de repago alterna: Indicará si la empresa o persona física con actividad empresarial cuenta con alguna fuente de repago adicional a los flujos generados por la puesta en marcha del proyecto.
Se considera con viabilidad técnica: Derivado de la revisión técnica realizada por el Consultor y en base a su experiencia, éste indicará si considera que el proyecto cuenta con viabilidad técnica o no. 
Se considera con viabilidad financiera: Derivado de la revisión financiera realizada por el Consultor y en base a su experiencia, éste indicará si considera que el proyecto cuenta con viabilidad financiera o no.
NOTA: Si el proyecto no cuenta con viabilidad técnica y/o financiera, éste será rechazado de forma automática.

1.C.3 Combos de opción múltiple:

Tipo de proyecto

a) Ampliación

b) Modernización

c) Nuevo
Tipo de administración

a) Familiar

b) Profesional
Tiempo de relación con clientes y proveedores

a) 0 a 1 año

b) 1 a 3 años

c) 3 o más
Apalancamiento actual

· Cuenta con opciones que van de 0% a más de 100%, y se indicará el rango en el cual se comprende el nivel de apalancamiento que presenta la empresa.

Tendencia de apalancamiento

a) Alza

b) Baja 

c) Constante

Tendencia de ventas

a) Alza

b) Baja 

c) Constante

d) En caso de tratarse de una empresa nueva, se escogerá la opción de Constante.

Solvencia económica

· De acuerdo a la evaluación del Consultor, éste indicará sí el sujeto de crédito cuenta o no, con la solvencia económica para hacer frente al financiamiento solicitado.

Solvencia moral

· De acuerdo a la evidencia que se tenga, el Consultor indicará sí el sujeto de crédito cuenta o no, con una adecuada solvencia moral.
Antecedentes crediticios (buró de crédito)

· En caso de contar con evidencia de antecedentes crediticios por reporte del Buró de Crédito, se indicará si éstos son adecuados para considerarse sujeto de crédito o no:
Tipo de garantía propuesta

a) Natural

b) Sustituta

c) Aval

Generación de empleo

· Cuenta con opciones que van de 0 a más de 100, y se indicará el número de empleos generados considerando las nuevas inversiones.
Al final de la sección se indicará el resultado de la evaluación del proyecto, de acuerdo a la situación descrita de éste. En caso de que el resultado proveniente de la información de las fuentes de financiamiento sea de Rechazado, el resultado de ésta sección se mantendrá el rechazo como tal.
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